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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 337/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANTONIO ABEL SÁNCHEZ AGUDELO  
DEMANDADO GLORIA ELENA MOLINA MIRANDA - HECTOR 

LEON MOLINA SANCHEZ 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00238 00 
TEMAS Y SUBTEMAS  RETIRO DE DEMANDA  
DECISIÓN  ACCEDE AL RETIRO DE DEMANDA 

 
Vista la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante el 29 
de marzo de 20231, este despacho ACCEDE AL RETIRO de la presente 
demanda ordinaria laboral, por cuanto cumple con los presupuestos del 
artículo 92 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral en su artículo 145; en consecuencia, se ORDENA 
EL ARCHIVO del expediente previa cancelación del registro respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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